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       INFORMATIVO N° 265            
 

“RESOLUCION N° 3.507, DE 10.07.07, 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ADUANAS, QUE MODIFICA EL 
COMPENDIO DE NORMAS 
ADUANERAS”. 
 

Valparaíso, 31 de Julio de 2007 

C-503   
 
Estimado(s) Señor(es): 

 
En el Diario Oficial N° 38.825, de 30 de julio de 2007, aparece publicado un 

extracto de la Resolución N° 3.507, de 10.07.07, de la Dirección Nacional de 

Aduanas, que modifica el Compendio de Normas Aduaneras (Resolución N° 1.300, 

de 2006), específicamente su Capítulo III. 

 

Sin perjuicio de adjuntar copia del extracto de la Resolución N° 3.507, a 

continuación transcribimos los artículos del Compendio de Normas Aduaneras 
que han sido modificados, destacando en letras itálicas lo que se ha incorporado 
al Compendio, para luego agregar algunas ideas a modo de conclusión. 
 

COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS: 
 

10.- Documentos que sirven de base para la confección de la Declaración de 
Ingreso. Capítulo III: Ingreso de mercancía: 

 

10.1 Los documentos que sirven de base para la confección de la declaración, 

para efectos de lo dispuesto en el artículo 77 y 78 de la Ordenanza de Aduanas, 

son los que  a continuación se indican: 

 

a) Documento de transporte en original que acredite al importador como 

consignatario de la mercancía, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 98 de la Ordenanza de Aduanas. 

 

En el caso del transporte marítimo, la declaración se confeccionará en 



 

Almirante Señoret 70, Oficina 85, Casilla 1896. Valparaíso,Chile. 
Teléfonos: (56-32) 2252555. Fax: (56-32) 2254495 

Email: administracion@tomasello.cl 

 Compañía 1390, Oficina 2102. Santiago, Chile.  
Teléfono: (56-2) 6729543. Fax: (56-2) 6729543 
Email: administracionscl@tomasello.cl  

ww ww ww .. tt oo mm aa ss ee ll ll oo .. cc ll   
 

base al conocimiento de embarque original. El despachador tendrá la 

obligación de entregar el original del conocimiento de embarque a su 

emisor antes del retiro de las mercancías desde la zona primaria. En caso 

que el emisor del conocimiento de embarque no disponga de oficinas en el 

puerto de descarga, el despachador podrá hacer esta entrega por correo 

certificado al domicilio del emisor, o mediante entrega directa, la que 

deberá cumplir, a más tardar, el día hábil siguiente al retiro de las 

mercancías. Tratándose de carga en que se requiera la presentación de un 

Título de Admisión Temporal de Contenedores, TATC, la entrega del 

conocimiento de embarque original deberá efectuarse en forma previa a la 

emisión del TATC o con ocasión de la emisión de dicho documento. En 

estos casos, deberá mantenerse en la carpeta de despacho una fotocopia 

del conocimiento de embarque original en que conste el mandato para 

despachar, autorizada de conformidad al artículo 195 de la Ordenanza de 

Aduanas y el acuse de recibo del conocimiento de embarque original 

extendido por la persona facultada para recibirlo, o la constancia del envío 

por correo certificado, según corresponda. 

 

El despachador puede hacer entrega del original del conocimiento de 

embarque a su emisor con anterioridad a la aceptación a trámite de la 

declaración, siempre y cuando haya obtenido la fotocopia del mismo a 

que se refiere la parte final del párrafo anterior. En estos casos, en la 

carpeta del despacho se debe contar, además, con el acuse de recibo del 

original del conocimiento de embarque extendido por la persona 

facultada para recibirlo.  

 

La confección de las declaraciones que abonen o cancelen un régimen 

suspensivo, en que se haya hecho entrega del original del conocimiento 

de embarque a su emisor con motivo del retiro de las mercancías desde 

zona primaria, se podrá hacer en base a la fotocopia del conocimiento 

de embarque original que mantiene el despachador en su carpeta de 

despacho, obtenida de conformidad con lo dispuesto en la parte final del 

párrafo segundo de este literal. 

 

Tratándose de mercancías trasbordadas en el exterior en que se hubieren 

emitido documentos de transporte en los puertos de trasbordo, para 

confeccionar la declaración se deberá contar con el original del 

documento de transporte que acredite la consignación de las mercancías. 

Si éste correspondiere al emitido en alguno de los puertos de trasbordo, se 
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deberá contar además, con una copia del documento de transporte 

correspondiente al primer embarque para determinar el flete de la 

operación. 

 

Cuando en el proceso de transporte intervengan agentes transitarios y se 

emita más de un documento de transporte, el emisor del documento que 

sirve de base para confeccionar la declaración deberá señalar en el cuerpo 

de dicho documento el número, la fecha y el emisor del documento de 

transporte del cual deriva, con el objeto de que dicha información sea 

consignada en la declaración de destinación aduanera. 

 

12.- Tramitación de la DIPS (Declaración de Importación de Pago 
Simultáneo): Capítulo III: Ingreso de mercancías: 

 

12.4.1 Tramitación de la DIPS presentada por los particulares: 

 

 En caso que la declaración sea solicitada por los interesados sin 

intervención de un despachador, la declaración será confeccionada por 

la Aduana. En estos casos, sólo deberán completar los datos que a 

continuación se indican: 

 

12.4.4.2 Tratándose de transporte marítimo, el original del conocimiento de 

embarque deberá ser remitido por la Aduana por carta certificada a 

su emisor, a más tardar, el día hábil siguiente a la aceptación de la 

declaración. La Aduana deberá conservar una fotocopia de este 

documento, visada por el Jefe de Unidad respectiva. 

 

3.- Aclaración: Capítulo V: Anulación y modificación de las declaraciones: 
 

3.2.9.7  Para efectos del retiro de la carga, se deberá acompañar el ejemplar 

original del conocimiento de embarque respectivo que acredite la 

consignación de la mercancía y que corresponda con el consignado 

en la respectiva declaración, o la fotocopia a que hace referencia la 

letra a) del numeral 10.1 del Capítulo III de este compendio, más el 

acuse de recibo o la constancia de haber efectuado el envío del 

original a su emisor, siendo ambos documentos aceptables para su 

tramitación. 

 

En consecuencia, las formas para asegurar la recuperación del conocimiento de 
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embarque original por el transportador marítimo son las siguientes:  
 

1.- Despacho en que interviene un despachador: 
 

 Como consecuencia de la recuperación del B/L original por parte del 

transportador marítimo, en la carpeta de despacho deberá mantenerse una copia 

del B/L original en que conste el mandato para despachar (endoso) y el acuse 

de recibo del B/L original extendido por el transportador marítimo o persona 

facultada para recibirlo. 

 

2.- Despacho en que no interviene un despachador: 
 

El original del B/L deberá ser remitido por la Aduana por carta certificada a su 

emisor, a más tardar el día hábil siguiente a  la aceptación de la declaración. La 

Aduana deberá conservar una fotocopia de de este documento visado por el 

Jefe de la unidad respectiva. 

 

3.- Situación común (con o sin intervención de un despachador): 
 

 Si se requiere TATC, la entrega del B/L original deberá efectuarse en forma 

previa a su emisión o con ocasión de la emisión del mismo. 

 

Finalmente, la Resolución N° 3.507 ha agregado que la entrega del conocimiento de 

embarque a su emisor por parte del despachador puede efectuarse aún antes de la 
aceptación a trámite de la declaración, siempre y cuando se haya obtenido 

fotocopia del conocimiento de embarque original, en que conste el mandato para 

despachar o endoso y el acuse de recibo del conocimiento de embarque original 

extendido por la persona facultada para recibirlo, o la constancia y el envío por 

correo certificado, según corresponda. 

 

 

Atentamente, 

 

 

TOMASELLO Y WEITZ 
Leslie Tomasello Weitz 




